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"poR LA cuAL sE AeRUEBA EL RESULTADo DEL pRocEDTMIENTo DE loqutsrcróru ueer
o oos/2o2s eARA LA ADeurs¡c¡ón oe Eeurpos, REAcrrvos E rNsuMos vARros EN EL

MARCO DE LOS PROYECToS PINV01-776, PINV01-110 y PINV01-37"

vIsTO Y CONSIDERANDO: El Informe de Evaluación de Ofertas del Proced¡m¡ento de Adquisición
UGPI No 05/2025 de fecha 14 de octubre de 2025, po¡ el cual se recomienda la adjud¡cación
a favor de las empresas MACRO SCIENCE S.A. y CHACO INTERNACIONAL S.A. fundamentada
en que la empresa posee la capacidad legal y la exper¡encia, además de ajustarse a lo
solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones; cumpliendo de esta manera con lo necesario
para ejecutar el contrato;

La Resolución No 0024/2024 de fecha 06 de mayo de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA

cuAL sE cREA LA UNIDAD üEcuroRA DE pRoyEcros or ¡nvesncacróN, DEpENDIENTE

DEL REcroRADo DE LA UNIVERSIDAD NAcToNAL DE rcurucróu";

La Resoluc¡ón No 501/2024 de fecha 04 de jul¡o de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA

cuAL sE ApRUEBA EL MANUAL oe oncrrulznctóN y FUNctoNES DE LA UNTDAD DE

cemóru DE pRoyEcros oE rrrrv¡ficncróN DEL REcroRADo (uGpI-REc) DE LA

UNTvERSIDAD NActoNAL oe esu¡rcróru';

La Resoluc¡ón N' 0707-00-2023 def€f,;ha 27 de dic¡embre de 2023 del Rectorado UNA, "POR

LA cuAL sE MoDIFrc¡ rl nRicur-o o rNcrso D) DEL REGLAMENTo GENERAT o¡ cnrncló¡¡
y FUNCToNAMIENTo DE LAS UNIDADES oe cemó¡¡ DE pRoyEcros oe r¡rvemc¡oó¡r
EN LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL oe tsur'¡cróru y sE ApRUEBA EL pRocEDrMrENTo DE

aoquistcrótt DE BIENES E INSU¡4os";

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Superior" y el Estatuto de la Universidad Nac¡onal de
Asunc¡ón;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES IEGALES,

RESUELVE:

PROYECTOS PtNVo1-776, PINVo1-110 y PINVol-37", a favor de las empresas:

CHACO INTERNACIONAL S.A
(guaraníes trece millones ochoc¡entos

el monto total de Gs. 13.860.000
do.

los ítems 2

¡nclui
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La Resoluc¡ón N'234812025 de fecha 06 de octubre de 2025, "POR LA CUAL SE CONFORN4A

rl courrÉ or evrlu¡crórrr DE oFERTAS DEL pRocEDrMrENTo DE ADeursrcróru ucpr lv.
005/202s eARA LA ADeurslcrót oe Eeulpos, REAcrIVos E rNSUMos vARros EN EL

MARCO DE LOS PROYECTOS PINV01-776, PINV01-110 y PINV01-37";

Ley No 6759/2021, "CREA LAS UNIDADES Oe CemÓr'l DE PROYECTOS Oe tnVemC¡CtÓN
EN LAS UNTvERSIDADES E rNsrrruros supERroRES o¡ crmól'r púsL¡cA"

El Decreto N" 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY NO 7408/24 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL

oe u ru¡ciól'l pARA EL EJERcIqo FIScAL 2025";

Art. 10.- APROBAR el resulrado del llamado a "PRocEDIt4IENTO DE ADQUISIC¡Óru UCpI N" OO5/2025
PARA LA ADQUISICTÓII OT CQUIPOS, REACTIVOS E INSUI\4OS VARIOS EN EL IVIARCO DE LOS

zor'MlcDcr'/l"1MV/LPSF/l psf
DGAyF



'U nhlersila[ Nacionaf le A sunción
RECTORADO

www.una.py
C. Elect.: rector¿@una.py

felefax: 595 - 2l - 585540/3, 585546
CP: 2160, San Loreñzo - Paraguay

Campus de la UNA. San Loreñzo - P¿ragu¿y
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N1ACRO SCIENCE S.A. los ítems 6,7,8,9,10,11 y 12; por el monto total de Gs.
3.920.000 (guaraníes tres millones novec¡entos veinte mil) IVA incluido.

Art.3o.- COIYUNICAR, cumplir y arch¡var,

Ing. Quím. CRISTIAN D NAS
SECRETARIO L

,

ZCVM/CDCA/MMv/LPSF/lpsf
DGAyF
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Art. 2o.- DECLARAR des¡erto los ítems 13,15, 16, 17 , 18 y 20 por ausenc¡a de ofertas y los ítems 3,4,5,
14, 19, 2l y 22 por superar la d¡spon¡b¡lidad presupuestaria.
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